
Página núm. 62 BOJA núm. 232 Sevilla, 26 de noviembre 2007

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Comunicación Social, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 716/2007, Negociado: E, 
interpuesto por Bailén Comunicación, S.L., ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Bailén Comunicación, S.L., el recurso contencioso-
administrativo núm. 716/2007, Negociado: E, contra la Orden 
de 5 de julio de 2007, del Consejero de la Presidencia, por la 
que se decide el procedimiento sancionador S.2006/109, in-
coado por la realización de actividades radiodifusoras sin título 
administrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 716/2007, Negociado: E.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes de la demandante, para que en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente resolución puedan com-
parecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 19 de noviembre de 2007, por la que 
se convocan para 2008 las subvenciones a Entidades 
Locales Andaluzas que, con cargo al Plan de Coopera-
ción Municipal, concede por el procedimiento ordinario 
la Consejería de Gobernación, y se modifica la Orden de 
12 de diciembre de 2006, reguladora de las mismas.

P R E Á M B U L O

Con la Orden de 29 de diciembre de 2005 se reguló y 
convocó –por primera vez de forma única– la totalidad de las 
líneas de subvenciones que la Consejería de Gobernación ve-
nía gestionando con las Entidades Locales andaluzas como 
destinatario. Por Orden 12 de diciembre de 2006 se aproba-
ron las vigentes bases reguladoras.

Su redacción viene a trasladar –en algo tan concreto 
como la gestión de subvenciones– algunos de los que, como 
principios generales de actuación política, habían sido procla-
mados por esta Consejería desde el inicio de la legislatura.

El verdadero respeto por la autonomía local y la vocación 
de colaborar a la suficiencia financiera de las haciendas loca-

les se traducen en el establecimiento con las Corporaciones 
que las representan de una relación interadministrativa simé-
trica basada en la confianza de estar tratando con Administra-
ciones maduras y modernas, políticamente dirigidas con tanta 
legitimidad como la que más, y tan sujetas como cualquiera 
otra a control en la legalidad de sus actuaciones.

Se mantiene la simplificación de la solicitud y en todo el 
trámite se evita el aporte de documentos mediante la decla-
ración responsable de quien puede acreditar el cumplimiento 
de un requisito. Y la telematización de todo el procedimiento, 
manteniendo el desarrollo de un eje fundamental de la acción 
de gobierno en los últimos años, íntimamente vinculado a la 
segunda modernización de Andalucía y pormenorizado en esto 
por la Estrategia para la Modernización de los Servicios Públi-
cos 2006-2010, aprobada mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 20 de junio 2006.

La cumplimentación, presentación de las solicitudes, tra-
mitación y justificación se realizará por medios electrónicos, 
considerando que en los beneficiarios a quienes va destinada 
la convocatoria de subvenciones concurren los requisitos del 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Con la experiencia de dos años de aplicación, conviene 
modificar, mínimamente, la regulación de estas subvenciones 
profundizando en los principios antes enunciados.

Como en la anterior convocatoria preservamos el logro 
que, en materia de racionalización y simplificación administra-
tivas, supuso suprimir la necesidad de aportar ninguna docu-
mentación suplementaria más allá de los meros Anexos conte-
nidos en la propia Orden.

Por último, aumenta el peso proporcional de los criterios 
de concesión vinculados a la concurrencia de determinadas 
circunstancias en el solicitante. 

En su virtud, en uso de las facultades y competencias 
conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, por el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, por el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación, y en base a la disposición adicional tercera de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de subvenciones para el año 2008.
Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2008 de con-

cesión de subvenciones a Entidades Locales en las siguientes 
líneas:

Línea 1 (AL1). Subvenciones para la financiación de asis-
tencias técnicas.

Línea 2 (AL2). Subvenciones  destinadas a inversiones en 
Entidades Locales.

Línea 4 (PM1). Subvenciones destinadas a financiar pro-
gramas para el arraigo, la inserción y la promoción social de 
personas inmigrantes.

Línea 5 (PM2). Subvenciones destinadas a la adquisición, 
construcción, reforma, reparación, conservación y equipa-
miento de centros de personas inmigrantes.


